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En uso de las atribuciones que le confiere la Le)' 23733 )' el EGUKAP:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 26° de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
por el Decreto Legislativo N· 1017. en el artículo 35° y siguientes de su Reglamento. aprobado por Decreto
Supremo X" 184-200S-EF;

Que. con la finalidad de proseguir con las acciones admirustrauvas relacionadas con el mencionado proceso
de selección, es necesario arrobar las respectivas bases ndrninistrativas las cuales fueron elaborados por el
Comité Especial dentro del marco de su autonomía y responsabilidad administrativa )'/0 judicial
establecidos en el artículo 25" de la L.eyde Contrataciones del Estado;

Que. con Resolución Rectoral N° 0261-20 13-UNAP. de fecha 05 de febrero del 2013, el Rector en SlI

condición del Titular del Pliego de la Universidad Nacional de la Amazonia I'CruIU111, autoriza al Jefe de In
Oficina General de Administración, para que aplique en todos sus extremos las acciones administrativas
establecidas en el articulo 26· de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Legislativo
N° 1017 Ysu modificatona mediante Ley N° 29873. los artículos 6°, 7", S·. 9· Y 27· del Reglamento de la
Lcy de Contrataciones del Estado. aprobado por Decreto Supremo :-..~IS4-2008-EF )' su modificatona
mediante Decreto Supremo ro 138-2012-EF. asimismo el artículo 13° de la Ley W 29951 - Le)' de

~- ..""" Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013:

~o/.Otf""~·ue, con Resolución Jcfarural N" 230-2013·j·OGA-UNAP, de fecha 10 de diciembre del 2013, se designa al\!\Je ~JI- mité Especial encargado de conducir el proceso de selección de la Adjudicación Directa Publica N° 011-
~ Z OI3-UNAP "Contratación del servicio de consuttorta para la supervisión de la obra: Mejoramiento

del servicio administrativo de la Universidad Nntiondl de la Amazonia Peruana en Zungarocochn,
Distrito de San Juan Bautlsta, Provincia de ;\Iaynas. Región Lorero - Primera convocatoria

Que. mediante Resolución Rectoral N" 0125-201 3-UNAJ), de fecha 21 de enero del 2013. el Rector en su
condición de Titular de la Entidad aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Universidad Nacional de la
Amazonia Peruana, para el ejercicio fiscal 2013:

CONSIDERANDO:

Visto, el Oficio N" 002-CF.-AOP-OII-UNAP·2013. de fecha 13 de diciembre del 2013. mediante la cual el
Presidente del Comité Especial remite las Bases Administrativas de la Adjudicación de Directa Publica N°
O11-2013-UNJ\P "Conrratactén del servicio de consulrorta para 111 supervisión de la ohra:
Mejoramiento del servicio ndmlnísrrarlvo de la Universidad Nacional de In AI11I17.oníllPerunnu en
Zungarccochn, Distruo de San .Iuan Bautista, Pruvíucia de Maynas, Reglón Loreto - Primera
convocatoria, solicitando su respectiva aprobación.

EL JE~-E DE LA OFICINA GENERAL DE ADl\11NISTRACIO:-l DE LA UNIVERSIDAD
NACIO:-iAL DE LA AMAZONIA PERUANA.

Zungaroccche. 13 de diciembre del 2013
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DIsL Rttt.mldo. VRAD. O(;PP (2) Abast, ose, HlI:peditnte (;Pntrnt.,di)n, C:ultln'lllnlc.nltl, blUllcllllU>tiwci6wtl. An:blvo.

Regístrese, comuníquese. y archívese.

ARTlCULO TERCERO.· Disponer a la Oficina de Imagen Institucional. la publicación de la presente
Resolución en el portal institucional de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana.

ARTlCULO SEGUl\'DO.- Disponer se notifique la presente Resolución Jefatura! a los miembros del
Comité Especial para los fines que estime conveniente.

Al~TICULO PRIMERO.· APROBAR las Bases administrativas del proceso de selección de
Adjudicación Directa Publica N· Oll-2013-UNAP "Contratación del servicio de consultoría para la
supervisión de la obra: M.ejoramiento del servicio administrativo de la Universidad Nacional de la
Amazonia Peruana en Zungarocochn, Distrito de San Juan Bautista, Provincia de Maynas, Región
Loreto· Primera convocatoria, la misma que fue elaborada por el Comité Especial conformada para dicho
fin, dentro del marco de su nutonornia y responsabilidad y que forma parte integrante de la presente
Resolución.

SE RESUELVE:
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